PROGRAMA  MEDICO DE UN HOSPITAL INTEGRAL
Objetivo
Consolidar  los servicios de Emergencia y asistencia Médica  social que actualmente presta la Cruz Roja en Guadalajara (atención de la urgencia, su estabilización su manejo ò su traslado a tercer nivel para su tratamiento definitivo), mejorando la oportunidad y la calidad técnico, científica y humana, mediante:
· Atención Prehospitalaria de Urgencia.

· Atención Médica de Urgencias.

· Atención de Medicina General

· Estabilización y traslado de pacientes

Justificación
La Urgencia Médica, los accidentes y con ello el trauma es un reto sanitario social, por su incidencia, resulta importante la coordinación interinstitucional y la Cruz Roja Mexicana en Guadalajara conserva la Imagen de Apoyo a los programas oficiales de salud, en la atención Prehospitalaria y Hospitalaria de las urgencias y acciones preventivas de educación y fomento a la salud.

Generando mas de 22,000  servicios de ambulancia al año y atendiendo anualmente mas de 80,000 pacientes en sala de urgencias, en total alrededor de 250,000 servicios médicos, al incluir servicios de apoyo diagnostico y tratamiento especializado.
El Centro de Urgencias “ Don Pablo Jiménez Camarena “ situado en Periférico Sur a la altura del Poblado TOLUQUILLA  es un punto de apoyo estratégico a la región Con- urbana, metropolitana y para los municipios del sur, área de ingreso a la Ciudad y a los servicios de emergencia. Optimizando tiempos de atención.

El Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena otorga al año un promedio de 20,000 atenciones en sala de Urgencias y cerca de 5,000 servicios en ambulancia, prestando en total casi  50,000 servicios médicos.

Funciones Generales.

· Administración 
Coordinar  las diversas áreas de la operación en su proceso administrativo para la mejor aplicación de los recursos, humanos, materiales y financieros, así como de servicios generales y concesionados con que cuenta la unidad. Buscando la Mejora continua y la calidad del servicio.
Elaboración anual y ajuste permanente de los proyectos y presupuestos apegados al programa anual autorizado.

· Existen  Médicos  de guardia cubriendo 24 hrs. Y un Médico Responsable quien funge como autoridad a la operación, comisionado institucional, legal, y que coordina los recursos en su correcta aplicación. Apoya al administrador y vigila se  cumplan los procedimientos técnico Médicos con calidad y del control de insumos, correcta administración y reporte al centro de costos… De la misma manera verifica diariamente la captura de Parte de lesiones, expedientes clínicos y datos estadísticos al sistema red, generando información cotidiana que permite evaluar el servicio y toma de decisiones. Dependen de la Jefatura de Urgencias de Guardia en la Central Guadalajara.
·  Enfermería vigila la calidad de los servicios, cuida los insumos disponibles, siendo responsable como centro de costo del Cubiculo de choque y de Cendis. Dependen de la Jefatura  de Enfermería de la Unidad Central, se rigen por el  programa de actividades para la operación, de urgencias de la Unidad central.                                                                                   Tiene también programa de Higiene y previsión social con Platicas y detecciones en salas de espera de Diabetes, Hipertensión CACU.
· El Departamento de Radio imagen se rige por la jefatura de la unidad central que coordina recurso humano material y presupuestal permitiendo apoyo diagnostico radiográfico simple, interno y también solicitudes externas. Tiene programa de capacitación y actualización para su personal. Supervisa permanentemente la calidad de los estudios y las Normas.
· El Laboratorio Clínico es un servicio concesionado, solo funciona como centro de sala de tomas. apoya al diagnostico clínico de los pacientes internos y externos, cumple patrones de calidad normada y  depende de contrato directo de la administración General. Pero Técnicamente del Área Médica.
· El Área de Psicología clínica se coordina al programa de  A P S I D E 
( atención Psicológica en Desastre ) y presupuestalmente se aplica al                       

Dpto. de desastres de la Institución. Pero apoya a pacientes y familiares de en urgencias y en salas de espera.
· Existe un Administrador que coordina y vigila el cumplimiento de los programas en las diversas áreas, En la búsqueda constante del mejoramiento continuo y la calidad del servicio, ajustando la operación a las posibilidades institucionales, apoyando a las diversas áreas a controlar sus recursos. Es nexo con otros departamentos intra Institucionales y ante el exterior y responde a eventualidades, administrativas y técnicas , incluso legales. Es el responsable directo de la Unidad.
· La atención del Almacén y botiquín farmacéutico de urgencias dependen de la Administración General.

· El Departamento de Trabajo social,  Archivo Clínico y  caja  dependen de la Administración general.

· El Área de Atención Prehospitalaria tiene una Jefatura que vigila el recurso humano , los insumos normados y de sus programas y presupuestos. Dependen de la Dirección General.
· Los servicios de Limpieza y Recolección de RPBI  son concesionados y dependen de la Administración general. Así mismo el Departamento de conservación.
· El servicio de Alimentos y cafetería esta concesionado y depende de la Administración general.

.
Servicios Médicos de Urgencia

· Atención inmediata de la Urgencia Médica Quirúrgica (Prehospitalaria y Hospitalaria) su estabilización, tratamiento ò traslado a su cuidado definitivo a tercer nivel de atención. Ofreciendo servicios de vanguardia y máxima calidad., Oportuna y con elevado nivel técnico, científico y humano sin fines de lucro.
· Atención oportuna e inmediata a las urgencias médicas, tiempos de espera para la consulta de urgencias menores en menos de 20 minutos, y 40 minutos para la consulta externa programada de especialidad. 
· Tratamiento y estabilización inmediata de padecimientos ò lesiones que ponen en peligro la vida ò la función. Diagnósticos integrales en sala de urgencias en las primeras 4 hrs. En las primeras 6 hrs. definir estado y destino de cada paciente. (Pase a otro nivel de atención, Hospitalización, Traslado ò alta )
· La atención en consulta de Urgencias, genera atención integral, valoración, apoyo diagnostico de Gabinete ò laboratorio cuando es necesario y puede ser ingresado a sala de Urgencias ò bien generar alta con elaboración de receta y cita subsecuente ò derivación a Consulta Externa de especialidad.
· En la Sala de Urgencias y Cubiculo de choque se brinda atención médica inmediata con apoyo de laboratorio y gabinete y de ser necesario con Interconsulta urgente de diversas especialidades. Puede derivar a hospitalización y regularse para traslado a tercer nivel de atención ò bien puede generar  ALTA.  Y En su egreso se realiza prescripción (receta) cita a consulta externa y se proporcionan recomendaciones higiénicas dietéticas. 
· El Área  de Ortopedia es realmente de  Inmovilizaciones, Yesos, Previo Expediente y consentimiento bajo información, se realizan procedimiento de ferulizaciòn y yesos. Y resuelta la urgencia se derivan a especialidad.
· Existen servicios de apoyo a la atención del paciente en Urgencias, habilitados cotidianamente, como lo son Psicología (Intervención en crisis) para pacientes y familiares. Nutrición, valorando estado nutricional, servicios religiosos, etc.
Consulta externa de Especialidades

· No Existe como tal Consulta de Especialidades en esta Unidad, sin embargo cuando el paciente lo amerita se le orienta y deriva a la Consulta a otra unidad médica ò bien a  la Unidad central. Así se  apoya la operación de Sala de Urgencias, con interconsultas, cuando así lo solicita el Médico en Urgencias. 

· Además cada especialidad y especialista tiene asignado día y horario de consulta, en la Unidad central ( Parque Morelos )

        
- Cirugía General    

- Cirugía plástica y estética
      
- Gastroenterología
    
- Endoscopia


- Maxilofacial


- Medicina Interna


- Geriatría


- Neurocirugía


- Ortopedia


- Otorrinolaringología


- Psicología


- Oftalmología


- Urología


- Nutrición

· El paciente recibe valoración integral y terapéutica cuando es posible, se le orienta quirúrgicamente a hospitales de tercer nivel cuando amerita. Se le proporciona receta y recomendaciones higiénicas dietéticas hasta su alta.

· Se realizan también CERTIFICADOS MEDICOS DE SALUD el paciente solicitante se valora integralmente con apoyo de laboratorio y gabinete cuando así se requiere. Recibe su documento y se le orienta, se le deriva a especialidad ò se le genera receta según amerite.

· Se cuenta con servicio de CURACIONES  en donde se recibe a los pacientes derivados de Urgencias o de consulta  a quienes se les envió como externos y subsecuentes para curaciones, Con ello evitando contaminar el área de urgencias en retiro de puntos, abscesos, y control de heridas y suturas.

Hospitalización

·  No Se cuenta con camas de Hospitalización. Los pacientes que lo ameritan se ingresan a observación en Urgencias, y de continuar con necesidad se regulan y trasladan a otro nivel de atención.
Quirófano 

No Contamos con quirófanos                          
Medicina Preventiva
En apoyo a la atención Médica y a los programas oficiales, se realizan :

· Detecciones de Diabetes e hipertensión arterial

· Inmunizaciones

· Platicas de fomento y educación para la salud en salas de espera

· 2 Jornadas anuales de Promoción para la salud que comprenden:

· Detección de diabetes e hipertensión

· Defección de Cáncer Cerviz y mama

· Determinaciones de colesterol

· Detección de osteoporosis

· Inmunizaciones.

· Se desarrolla el Programa de Fomento a la salud de nuestros trabajadores

Estas actividades se verifican con el apoyo de la Secretaria de Salud Estatal.
Generales
En todos los servicios se mantiene Vigilancia Epidemiológica constante de todos los pacientes atendidos, toda vez que en cada servicio se da cumplimiento a las Normas Oficiales y se llena Expediente Clínico y se genera Banco de datos  digital evaluado directivamente todos los días. Lo cual nos permite elaborar la información oficial de la Cruz Roja y los informes oficiales de la Secretaria de salud Estatal.
RUTA DE ATENCION
I.- ENFERMO ESPONTANEO


SE PRESENTA EN RECEPCION (Trabajo Social)


Lo registra                          CLASIFICA                  Solicita Cuota

               recuperación


Consulta  de                      Consulta de          Observación Y          Cubiculo

Especialidades                   Urgencias                  Triage                de choque

Al Hospital
Central


                                       ALTA     






    Historia          Auxiliares







     Clínica         Diagnósticos











    Estabilización



Traslado a 

otra Unidad

Hospitalización     
          Ortopedia    Curaciones   Consulta
Unidad Central                                                                Externa
                       Otra Unidad               Albergues                                  Alta Definitiva
II.- PACIENTE INGRESADO EN AMBULANCIA



OBSERVACION  




           CUBICULO DE 

URGENCIAS   







CHOQUE


     MISMA RUTA  QUE PARA LOS  PACIENTES ESPONTANEOS

Nota.-   Previo a cualquier cita, el paciente debe pasar a trabajo social.
